
DE LA PROVXBOA DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODO# LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SySGRiGLOH.

Por ©a mes. 
Trimesirs. ,

2 pesetas.
6 id

Número suelto, í3S^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

prticio de áSSi céntimos por línea

¡i Las leyes obligarán «a la Penín- 
j siria, islas adyacentes.. Canarias y ta- 
ij mteries de Africa sujetos á la legis- 

¡ ladón peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiera otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aeeta.

(Artísulo 1.® Ásl Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION,

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.
, Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
lt»ARTE OKIOIA.L

FiBdÉnua L' Soosgjo líe Ministros.
SS, MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 21 de Septiembre de 1899^

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
REGLAMENTO

DE 

PROVISION DE ESOOELÁS PÚBLICAS
DE PRIOTSRA ENSEÑANZA.

(CONCLUSION.)

Art. 35. Para tomar parto en el concurso 
especial de las Escuelas de Madrid será preci

so que los aspirantes reúnan las condiciones 
señaladas para figurar en el concurso de as
censo, ó las prescritas para figurar en el de 
traslación.

Art. 36. Las condiciones de preferencia en 
los concursos de traslación y ascenso y en el 
especial para las Escuela de Madrid, serán:

1 .^ El mayor tiempo de servicios en la 
mayor categoría, como Profesor, Maestro, Au
xiliar ó sustituto en propiedad.

2 .® El mayor tiempo de servicios en la en
señanza pública.

3 ."^ Méritos y servicios especiales, que sólo 
se computarán en el caso de que dos ó más as
pirantes se encuentren en igualdad de cir
cunstancias respecto de las dos primeras con
diciones.

Art. 37. Para aplicar las condiciones á 
que se refiere el artículo anterior, se observa
rán las reglas siguientes:

1 .® La categoría se determinará por el ma
yor sueldo disfrutado, si éste fuese de la esca
la legal, ó, en caso contrario, por el inmedia
to inferior en dicha escala.

2 .“ No se computarán en los concursos
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otros sueldos que los quo so ajusten á la esea- § 
la establecida en los artículos 131 y 195.de 
la ley de Instrución pública. Si no se ajustase, 
por ser de los llamados intermedios, se compu
tará el inmediato inferior de dicha escala. Í

3.^ Se contará un año más en su mayor 
categoría á los aspirantes que estén en pose
sión del título de primera enseñanza superior, 
y dos años á los que estén en posesión de 
normal.

d.'^ Sólo se contarán los servicios que se 
hayan prestado desempeñando plazas de Pro
fesor, Maestro, Auxiliar ó sustituto en propie
dad, 5^ se computarán para todos los concu
rrentes hasta un mismo día, que será el últi- 
mo de la convocatoria.

Art. 38. En los concursos de traslación 
tendrán derecho preferente para ocupar una 
cualquiera de las Escuelas vacantes anuncia
das para su provision por concurso de dicha 
clase, los Maestros y Maestras consortes, siem
pre que los interesados reúnan las condiciones 
exigidas en el art. 33, y siempre que la va
cante á que aspire uno de los cónyuges se 
encuentre en la población en que el otro re
sida; pero tal preferencia no podrá ser nunca 
ejercida más de una vez y por un sólo cónyu
ge en toda la vida profesional de ambos.

Art. 39. No será valedero en los concursos 
ningún derecho preferente que no se haya re
conocido con sujeción á la ley ó no sea de los 
taxativamente declarados en este reglamento.

Art. 40. Dentro de los treinta días si
guientes al de expirar el plazo de la admisión 
de instancias en los concursos de traslación, 
ascenso y especial para las Escuelas de Ma
drid, los Rectores de los distritos universita
rios formularán las listas de aspirantes que 
exijan la especie y clase del concurso, y la 
clase, grado y sueldo de las Escuelas anun
ciadas, expresando las condiciones profesiona
les de los aspirantes.

Estas listas se publicaran inmediatamente 
en la Gaceta de Madrid con el número que, 
según las condiciones de preferencia, corres
ponde en cada lista á cada uno de los concu
rrentes.

En las listas constará además el nombre 
y apellidos de los concurrentes, el tiempo de 
servicios en la mayor categoría, el grado del 
título, el tiempo total de servicios en la en

señanza pública, el sueldo que se les compu
ta, la plaza que sirviesen al solicitar el con
curso, y, si fuese preciso, los méritos y servi
cios especiales.

Art. 41. Los interesados podrán reclamar 
ante el Rector, respecto del lugar que ocupen 
en las listas de mérito, dentro de los veinte 
días siguientes al de la publicación de las 
mismas en la Gaceta de Madrid.

Art. 42. Resueltas por el Rector las recla
maciones en los diez días subsiguientes, se 
publicarán los acuerdos que se refieran á 
ellas y las listas de mérito que se hayan alte
rado en virtud de las reclamaciones atendidas.

Al mismo tiempo se señalará un plazo de 
treinta días par¿i que los interesados mani
fiesten de oficio al Rector del distrito univer
sitario las plazas que so obligan á aceptar caso 
de nombramiento, y el orden en que prefieren 
estas mismas plazas.

Art. 43. Los concurrentes que figuren en 
dos listas de mérito sólo podrán elegir pla
zas de una de ellas.

Art. 44. Los concurrentes que no cumplan 
con el precepto contenido en el segundo pá
rrafo del art. 42, quedarán excluidos del con
concurso y no podrán ser nombrados para nin
guna de las Escuelas vacantes del mismo.

Sobre este acuerdo no se admitirá reclama
ción de ninguna especie, cualquiera que sea 
el motivo que para formularla se alegue.

Art. 45. Todas las Escuelas anunciadas á 
concurso se adjudicarán por orden de la lista 
de mérito, teniendo en cuenta el orden do pre
ferencia que los concurrentes hayan manifes
tado en la elección de las plazas vacantes.

Art. 46. El concurrente que ocupe el pri
mer lugar de la lista de mérito podrá ser 
nombrado para cualquiera de las plazas anun
ciadas á concurso, según la clase, grado y 
sueldo á que la lista se refiera. Los concurren
tes que ocupen otros lugares de la lista podrán 
ser nombrados solamente para las plazas que 
no hayan sido adjudicadas á los números an
teriores, siempre que sean do las que corres
ponden ála lista en que los interesados figuren.

Art. 47. Adjudicadas las plazas vacantes 
de un concurso, el Rector del distrito univer
sitario procederá á los nombramientos corres
pondientes, y elevará á la Dirección general 
de Instrucción pública la propuesta de los que
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correspondan al Director general y alMinistro 
de Fomento, acompañándola de los expedien
tes originales de los interesados.

El tiempo que media entre el último dia 
¿el plazo señalado para admitir las instancias 
de petición de plazas por orden de preferencia 
y el de los nombramientos á que se refiere el 
artículo anterior, no deberá en ningún caso 
ser mayor de quince días para los nombra
mientos que correspondan al Rectorado, ni de 
treinta para los que correspondan al Ministe
rio de Fomento.

Art. 48. Si alguno de éstos, los concursos 
de traslado ó de ascenso ó el especial de 
Madrid resultase desierto, se considerará con
sumido el turno para la plaza anunciada, y 
ésta se proveerá en la lista de aspirantes á que 
se refieren los artículos 55 y 63 del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898.

Art. 49. Para proveer en propiedad las 
Escuelas, Auxiliarías y sustituciones de con
curso único, los Presidentes de las Juntas pro
vinciales, en los meses de Marzo y Septiembre 
de cada año, publicarán en el Boleím oficial 
de la provincia un extracto de las hojas de ser
vicios de los concurrentes en que consten: el 
nombre y apellidos del intersado, título pro
fesional que posee, años de servicios en pro
piedad é interinamente, mayor sueldo legal 
disfrutado, Escuela que sirve al solicitar el 
concurso, resultados obtenidos en la enseñan
za y plazas que pretende.

Art. 50. Las Juntas, locales, en la primera 
quincena de los meses de Abril y Octubre do 
cada año, celebrarán sesión para elegir, entre 
los concurrentes que hayan solicitado la plaza 
vacante, los que prefiere para el desempeño de 
de la misma. Al efecto formulará una lista 
por orden de preferencia y la remitirá de ofi
cio al Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Art. 51. Pará la formación de las listas á 
que se refiere el artículo anterior se observa
rán las siguientes reglas:

1 .®’ Las listas para la provision de Escue
las dotadas con sueldo de 550 á 750 pesetas 
sólo se formarán con aspirantes titulados que 
cuenten en la última plaza desempeñada dos 
años por lo menos de servicios ea propiedad.

2 .*^ Las listas para la provision de Escue
las de niños se formarán con Maestros; las que 

se formen para la provision de das de niñas y 
párvulos, con Maestras, y para las elementa
les de asistencia mixta, indistiotamente, con 
Maestros ó con Maestras, según el acuerdo del 
respectivo Ayuntamiento.

3 .® En las listas del concurso único para 
la provision de plazas con sueldo inferior á 550 
pesetas podrán figurar aspirantes con certifi
cado de aptitud, á falta de aspirantes titulados.

Art. 52. Los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública acordarán 
les nombramientos correspondientes en la 
primera quincena de los meses de Mayo y No
viembre de cada año, designando para las 
plazas vacantes á los que figuren en el primer 
lugar de las listas á que se refieren los dos ar
tículos anteriores.

Art, 53. Si dos ó más Juntas locales eü- 
gieian en primer lugar á un mismo aspirante, 
se acordará el nombramiento según el orden 
en que el interesado enumere las vacantes en 
su instancia, y la misma regla se observará 
cuando la elección de dichas Juntas coincida 
en otros lugares de dos ó más listas.

Art. o4. Si el día último de los meses de 
Abril y Octubre no hubiese recibido el Presi
dente de la Junta de Instrucción pública la 
lista á que se refiere el art. 50, procederá dis- 
creciorialmente á hacer los nombramientos 
del concurso único, teniendo presentes los pre
ceptos contenidos en el 51, y cuando por 
cualquiei motivo no se cumpla lo dispuesto 
en los artículos 5 y 50, el Presidente de la 
Junta provincial hará los nombramientos en 
Maestra ó Maestro para las Escuelas de asis
tencia mixta que no sean de párvulos, tenien
do en cuenta las prescripciones de este regla
mento y las mayores conveniencias del ser
vicio.

Art. 55. Los que obtengan nombramien
tos por virtud del concurso único quedan obli
gados á comunicar la aceptación del mismo al 
Presidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública y dentro de los treinta días si
guientes al de su publicación.

La falta de este requisito equivaldrá á la 
renuncia del cargo, y los Presidentes de di
chas Juntas procederán al segundo nombra
miento, y, si fuese preciso, al tercero, obser
vando y haciendo observar las mismas forma
lidades que para el primero.
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^Provision de Escuelas en los aspirantes de 
la lista de mérito.

Art. 56. Los Rectores de los distritos uni
versitarios harán los nombramientos interinos 
que les correspondan de los aspirantes que fi
guren en la listel á que se refiere el art. 55 del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, 
según vayan vacando las Escuelas, Auxilia
rías y sustituciones que deban proveerse en 
dicho turno, y elevarán la oportuna propuesta 
á la Dirección general de Instrucción pública, 
para que por este Centro administrativo se 
hagan todos los nombramientos, también in
terinos, de los aspirantes que no lo hayan ob
tenido del Rectorado correspondiente.

Art. 57. El plazo para que los Rectores 
hagan los nombramientos y la propuesta á que 
se refiere el artículo anterior no podrá ser 
mayor de quince días, á contar desde el que 
llegue al Registro del Rectorado la noticia 
oficial de la vacante correspondiente.

Art. 58. El sueldo con que se han de hacer 
los nombramientos á que se refiere el artículo 
anterior será el 50 por 100 del que corresponda 
al cargo en propiedad, y la diferencia entre 
ambos sueldos ingresará en la Caja de dere
chos pasivos, á tenor de lo dispuesto en el. ar
tículo 3.” de la ley de 16 de Julio de 1887.

Art. 59. Cuando haya obtenido nombra
miento el último aspirante de una lista de mé
rito del grado superior, se anunciará por el 
Rectorado un concursillo entre todos los aspi
rantes delà lista para el destino definitivo de 
los mismos.

La fecha en que se ha de anunciar este con- 
cursillo no podrá ser nunca mayor de sesenta 
días, á contar desde el siguiente al del nom
bramiento interino del último aspirante, y el 
plazo para el mismo no será nunca menor de 
quince días.

Art. 60. Los aspirantes solicitarán del Rec
tor las plazas que deseen desempeñar en pro
piedad, indicando á la vez el orden de prefe
rencia de las mismas, y los Rectores, en el 
plazo de un mes, á contar desde el día último 
de la convocatoria para el concursillo, harán 
los nombramientos que sean de su competen
cia, y propondrán los demás al Director gene
ral de Instrucción, á fin de que los interesados 
obtengan sus nombramientos de la Superio
ridad.

Art. 61. Los nombramientos y propuestas 
á que se refiere el artículo anterior se acorda
rán ateniéndose al orden que los concurrentes 
ocupen en la lista de mérito y al de preferen
cia de las plazas que soliciten.

Art. 62. Los Maestros que figuren en la. 
lista de aspirantes del grado superior que sean 
destinados á Escuelas, Auxiliarías ó sustitu
ciones, mientras estén matriculados en el 
curso normal, podrán tomar posesión del cargo 
y terminar los estudios del curso como alum
nos oficiales, dejando en su plaza sustituto 
personal titulado, retribuido particularmente 
por el alumno normalista y aprobado por el 
Presidente de la Junta local respectiva ó por 
la municipal en Madrid.

Art. 63. El Director general delnstruccion 
púlica y el Ministro de Fomento harán los 
nombramientos que les correspondan de los 
aspirantes que figuren en la lista de mérito á 
que se refiere el art. 63 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898, según vayan vacando 
las plazas que deban proveerse en dicho turno.

Estos primeros nombramientosseacordarán 
con el sueldo correspondiente á la plaza, pero 
con el carácter de provisionales, excepto cuan
do se haga para Maestro, Auxiliar ó sustituto 
de una Escuela pública de primera enseñanza, 
porque entonces se estará á lo dispuesto en el 
art. 58 de este reglamento.

Art. 64. Cuando haya obtenido nombra
miento provisional ó interino el último aspi
rante de la lista de mérito á que se refiere el 
art. 63 del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, la Dirección general de Instrucción 
pública anunciará inmediatamenteun concur
sillo entre todos los aspirantes de dicha lista 
para el destino definitivo de los mismos.

En este concursillo se seguirán las reglas 
prescritas para el del grado superior en los ar
tículos 59, 60 y 61 de este reglamento, soli
citando los aspirantes las plazas del Director 
general de Instrucción pública, y haciendo 
esta Autoridad los nombramientos, excepto los 
que deba proponer al Ministro de Fomento.

Art. 65. Cuando un examinado de reváli
da normal sea pensionado para perfeccionar 
sus estudios en el extranjero, con sujeción á 
lo que dispone el art. 65 del Real decreto de 

¡ 23 de Septiembre de 1898 y haya de tomar 
' posesión de un cargo de la enseñanza, podrá
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tomar posesión del mismo como si estuviese 
presente, y la Autoridad respectiva inmediata 
proveer á las necesidades del servicio, hasta 
que el interesado termine su comisión, que
dando autorizado el Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública y el de la 
municipal de Madrid para nombrar, si fuese 
preciso, sustitutos personales, con cargo al 
haber que como interino le corresponda al 
alumno pensionado, siempre que éste haya 
obtenido el nombramiento para un cargo de 
Escuela pública.

Art. 66. No se podrá acordar nombramien
tos de ninguna clase para aspirantes de las 
listas de mérito á que se reñeren los artículos 
55 5" 63 del Peal decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, sin que se hayan agotado los aspiran
tes de las listas análogas del año anterior.

Art, 67. Los aspirantes á que se refieren 
los artículos 55 y 63 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898 que no acepten los 
nombramientos provisionales ó interinos pre
ceptuados en los artículos anteriores, se aten
drán para los efectos de la renuncia á lo que 
prescriben el 56 y 64 del citado Real decreto.

Art. 68. Si de resultas de los concursillos, 
á que se refieren los artículos 59 y 64 de este 
reglamento quedase alguno vacante sin pro
veer, se considerará provista en el turno de 
aspirantes, y se proveerá luego por concurso 
conforme á la legislación vigente.

BJombramieníos y tomas do posesión. 
Permutas.

Art. 69. Los nombramientos de Maestros, 
Auxiliares y sustitutos en propiedad sólo po
drán acordarse en virtud de oposición, de los 
ejercicios de reválida que prescriben los ar
tículos 46, 47, 58 y 59 del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898, por efecto de un con
curso ó por motivos de excedencia, con suje
ción estricta á las prescripciones de este re
glamento .

Art. 70. Los nombramientos de Maestros, 
Auxiliares y sustitutos recaerán en solicitan
tes que posean el título profesional correspon
diente al grado de la Escuela que se ha de 
proveer.

Se exceptúan solamente de este precepto 
los nombramientos que puedan recaer en Maes
tros con certificado de aptitud adquirido antes 
del.25 de Septiembre de 1898.

Art. 71. Para que los examinados á que se 
refieren los artículos 55 y 63 del Real decrete 
de 23 de Septiembre de 1898 pueden tomar 
posesión de los cargos para que sean nombra
dos, han de exhibir el título profesional.

Art. 72. El plazo para tomar posesión de 
una Escuela, Auxiliaría ó sustitución será de 
treinta días, á contar desde el siguiente de su 
publicación oficia!.

Si el nombrado alegase causa justificada á 
juicio de la Autoridad que le nombró, podrá 
ésta otorgarle prórroga por otros quince días; 
pero nunca podrá dilatarse la toma de posesión 
más allá de este último plazo.

Art. 73. Si hecho el primer nombramien
to á que dé lugar un concurso en la provision 
de una Escuela hubiese renuncias de los 
nombrados ó éstos no tomasen posesión del 
cargo dentro de los plazos reglamentarios, se 
podrán acordar otros dos nombramientos para 
la vacante, ajustándose siempre en el procedi
miento y en la forma de hacerlos á las pres
cripciones de este reglamento.

Art. 74. En ningún caso se podrán acor
dar para una vacante más de tres nombramien
tos por efecto de un mismo concurso.

Si hechos tres nombramientos, el último 
nombrado no toma posesión del cargo dentro 
de los plazos reglamentarios, el turno de pro
vision se declarará desierto, y se anunciará de 
nuevo la vacante en el turno correspondiente.

Art. 75, Todos los nombramientos se pu
blicarán en el Boletín ofiaial del distrito uni
versitario si han sido hechos por el Rector, y 
en la Graceta de Madrid si son hechos por el 
Director general de Instrucción pública ó por 
el Ministro de Fomento.

Art. 76. El Maestro, Auxiliar ó sustituto- 
que habiendo sido nombrado para un cargo 
no tome posesión de la plaza correspondiente, 
no podrá solicitar Escuelas por concurso du
rante cuatro años, á contar desde la fecha, de 
la publicación oficial del nombramiento no 
aceptado. Tal falta se consignará como nota 
desfavorable en el expediente personal del in
teresado, y se hará constar siempre en las ho- 

! jas de servicios que se le certifiquen.
Quedarán, sin embargo, exceptuados de 

estas penas los aspirantes del concurso único 
que comuniquen al Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública la renuncia
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del nombramiento hecho á su favor dentro de 
. los treinta días posteriores á la publicación 
de! mismo en el Boletín oftoial de la pro- 
vincia.

Art. 77. Para cumplir lo dispuesto en el 
artículo anterior, los Rectorados, las Juntas 
provinciales y el Negociado de primera enso- 
ílanza de la Dirección geneneral de Instruc
ción pública llevarán registros especiales de 
los Maestros, Auxiliares y sustitutos compren
didos en el mismo, y con relación á los con
cursos en que dichas Autoridades han de in
tervenir.

Art. 78. Los Rectorados y las Juntas pro
vinciales tendrán obligación de comunicar de 
oHcío á las demás Juntas ó á los demás Recto
rados los nombres de los Maestros, Auxiliares 
y sustitutos que no hayan tomado posesión 
de las plazas para que fueron propuestos ó 
nombrados, y la fecha de la propuesta, para 
incluir estos datos en el citado registro.

Asimismo los Rectorados cumplirán dicha 
obligación respecto de la Dirección general 
de Instrucción pública.

Art. 79. El nombramiento de Maestros, 
Auxiliares y sustitutos interinos es propio de 
las Autoridades, á quienes corresponde el 
nombramiento en propiedad. Se exceptúan 
de esta regla los nombramientos de Auxilia
res y sustitutos interinos de Madrid, que se 
harán siempre por el Presidente de la Junta 
municipal de primera enseñanza.

Art. 80. El nombramiento de Maestros, 
Auxiliares y sustitutos interinos recaerá for
zosamente en personas que posean el título 
profesional correspondiente al grado de la va
cante.

Art. 81. Los Maestros, Auxiliares y susti 
tutos interinos deberán tomar posesión del 
cargo dentro de los quin-ce días siguientes á 
la fecha del nombramiento. ’

No obstante lo dispuesto en el párrafo an 
terior, si se hiciese algún nombramiento de 
Maestro, Auxiliar ó sustituto interino durante 
el período de vacación canicular, ó quince 
días antes, el nombrado no podrá tomar pose
sión de su destino hasta el día en que se rea
nuden los trabajos escolares, y podrá dilatar 
este trámite durante catorce días, á contar 
desde el último que so cita.

Art. 82. En las Escuelas que haya^uxi- 

liar y ocurra vacante de Maestro no se nom
brará Maestro interino, á no ser que ambos, 
funcionarios presten servicio en Escuela gra- 
duada. En el primer caso, el Auxiliar se en
cargará de la dirección de la Escuela sin ne- 
(íesidad de órdenes especiales, y disfrutará por 
el nuevo servicio, además del sueldo que co
rresponda á su plaza, el importe de las retri
buciones y la casa á que tengan derecho los 
Maestros en propiedad, ó la indemnización 
corrrespondieote en su defecto.

El Rector del distrito universitario, el Pre
sidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública ó el de la municipal de Madrid, en su 
caso, podrá nombrar entonces un Auxiliar in
terino, que será retribuido con la mitad del 
sueldo correspondiente á la plaza de Maestro.

De los nombramientos de interinos darán 
cuenta á la Superioridad y á la Junta de De
rechos pasivos del Magistrado de primera en
señanza.

Art. 83. Cuando una Escuela ó Auxiliaría 
quede vacante por jubilación ó fallecimiento 
del sustituido, el sustituto cesará en su cargo 
como propietario, pero podrá continuar de
sempeñándola en concepto de Maestro ó Auxi
liar interino hasta que la plaza se provea le
galmente.

Art. 84, Queda prohibido el nombramiento 
de Maestros, Auxiliares y sustitutos interinos, 
en poblaciones donde haya Maestros, Auxilia
res ó sustitutos propietarios que no presten' 
servicio por falta de local.

Estos funcionarios serán destinados, cuan
tas veces sea preciso, á servir accidentalmente 
las vacantes de la clase y categoría que á sus 
plazas corresponda, ó á plazas de mayor cate
goría sí fuese necesario, sin aumento de sueldo 
por este servicio especial. ,

Art. 85. La concesión de las permutas co
rresponde á las Autoridades á que corresponda, 
el nombramiento en propiedad de los aspiran
tes á la permuta, según el art. 182 de la ley 
de Instrucción pública y las prescripciones de 
este reglamento.

Art. 86. Las permutas sólo podrán enta
blarse por funcionarios de la enseñanza que 
desempeñen en propiedad cargos de igual cla
se, categoría, grado y sueldo.

Art. 87, Se prohibe la permuta á los 
Maestros, Auxiliares y sustitutos que no líe-
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ven dos años por lo menos sirviendo la misma 
Escuela; que tengan sesenta años cumplidos, 
que hayan promovido expedientes de jubila
ción ó de sustitución; que estén ea uso de li
cencia; que tengan solicitado por concurso nue
vo nombramiento; que no hayan obtenido apro
bación. del Patronato si alguna de las Escuelas 
fuere de fundación piadosa ó de párvulos,ó que 
estén sujetos á expediente gubernativo.

Árt. 88, Los expedientes de permuta se 
instruirán en las Juntas provinciales, las cua
les los elevarán al Rectorado con su informe. 
Si la permuta fuere entre Maestros de distinta 
provincia, se instruirá un expediente en cada 
Junta provincial. Si correspondiese á distintos 
Rectorados, éstos se pondrán previamente de 
acuerdo para resolver la permuta ó elevaría á 
la Superioridad, si á ésta correspondiera su re
solución.

Art. 89. Una vez concedida la permuta, 
los Maestros deberán posesionarse de la nueva 
Escuela en los treinta días siguientes al de la 
notificación, Al -efecto presentarán en las 
Juntas provinciales y locales sus títulos ad
ministrativos, para que, por la Autoridad com
petente, se haga constar en ellos el nuevo des
tino.

Art. 90. Los solicitantes de permuta que 
después de concedida no acepten los nuevos 
nombramientos, se atendrán á lo dispuesto en 
el art. 76 para los que no acepten un nom
bramiento.

Disposiciones varias.
Art. 91. El Patronato general de Ias Es

cuelas de párvulos tendrá respecto á la pro
vision de Escuelas y Axiliarías puestas bajo 
su administración, las mismas atribuciones 
que los Rectores de los distritos universitarios.

Las Juntas locales de dicho Patronato, allí 
donde estén organizadas, tendrán en las Es
cuelas da párvulos de la población las mismas 
atribuciones que respecto á las demás Escue
las tienen ó puedan tener las Juntas locales 
de primera enseñanza, quedando derogadas 
todas las excepciones oficiales que en este 
punto se hayan dictado para las Escuelas de 
párvulos sostenidas por el Estado, las provin
cias ó los municipios.

Art. 92. La Junta municipal de primera 
enseñanza de Madrid tendrá en materia de 
concursos, respecto de las Escuelas que le es

tán encomendadas, las mismas atribuciones y 
■ deberes que en este reglamento se señalan á 
i las Juntas provinciales de Instrucción pública, 
i Art. 93, Los Maestros, Auxiliares y susti- 
- tutos que desempeñen en comisión una plaza 
j dotada con sueldo inferior ai que antes hayan
1 disfrutado en propiedad, conservarán los dere- 
1 ches adquiridos, y el tiempo de servicios en 
1 comisión se les computará en los concursos 
í como prestados en la plaza de mayor calego- 
| ría servida por los mismos.
1 Art. 94. Queda prohibido terminantemea- 
i te el reconocimiento de derechos de preferen-
1 cía para obtener Escuelas, Auxiliarías y susti- 
i tuciones de las Escuelas públicas de primera 
1 enseñanza.
| Los que hayan sido declarados por Real 
| orden se reconocerán, si no hay medio legal
1 de solicitar de oficio su anulación, por la vía
1 contencioso administrativa, y cuando nó, se 
1 considerarán extinguidos y caducadas con 
j sólo haber hecho uso de ellos una sola vez. 
j Iguales reglas se observarán respecto al 
| cómputo de sueldos no comprendidos en la 
1 escala legal.
j Art. 95. Los sueldos de las Escuelas in- 
| completas se sujetarán á la siguiente escala: 
i 250, 350, 450 y 550 pesetas para los distritos 
| de la población agrupada, y los que señala el 
1 articulo 193 de la ley de instrucción pública
1 de 1857 para los de población diseminada, 
| según dispone el art. 36 de la ley de Presa- 
■ puestos de 1895 al 96,

j ©isposicioaes transitorias.

l .’^ El Real decreto de 11 de Diciembre de 
1896 se considerará vigente para las oposicio- 
nea y concursos anunciados con sujeción al 
mismo en la fecha de la publicación de este 
reglamento.

2 .^ Todas las Escuelas vacantes de 825 pe
setas, cuya provision, según el reglamento 
que ahora se deroga, corresponda al turno de 

1 oposición en la fecha que se publique este 
! Real decreto y las que hasta 30 de Junio de 
1 1900 hubiesen de proveerse en la lista de as- 
j pirantes á que se refiere el art. 55 del Real, 
j decreto de 23 de Septiembre de 1898, se pro- 
i veeráu por concurso de traslación, según las 
1 prescripciones de este reglamento excepto las

que hayan de provearse en Maestros repatría»
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dos, conforme á lo dispuesto por la Real orden 
de 19 de Abril último.

Pasada dicha fecha de 30 de Junio, se 
aplicarán con todo rigor los turnos de provi
sion á que se refieren los artículos 3.” y 16 de 
este reglamento.

3? Todas las Auxiliarías que consten va
cantes en la fecha de promulgación de este 
reglamento se proveerán por concurso de as
censo en el primero que se celebre de esta da
se en cada distrito universitario, exceptuando derechos que ios consignades en el de Escue-
las que ya están anunciadas á oposición y la = 
mitad de las que resulten vacantes en las Es- j 
cuelas prácticas graduadas, que se proveerán < 
por esta vez en concurso de traslación,

4 .^ No podrán tomar parte en los concur- j 
sos á que se refieren los artículos 33, 34 y 35 ; 
de este reglamento los Profesores y Profesoras 
de Escuela Normal que hayan obtenido la pro
piedad de sus plazas en virtud de las disposi
ciones transitorias 6.^,7.®y 8.® del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, ó por los con
cursos de la 9.\ á no ser que por otros con
ceptos hubiesen antes adquirido el derecho de 
concurrentes

5 .^ La convocatoria para los primeros con
cursos que se celebren con sujeción á este re
glamento será la correspondiente al distrito 
universitario de Granada, que se publicará en 
la 1.® decena de Noviembre próximo,

6 .^ Los Ayuntamientos que tengan actual
mente Escuelas vacantes de asistencia mixta 
que no sean de párvulos, tomarán el acuerdo 
á que se refiere el art. 5.° de este reglamento, 
y lo comunicarán á las Juntas provinciales de 
Instrucción pública antes del día l.“ de No
viembre próximo.

En caso de que algún Ayuntamiento deje 
de tomar el referido acuerdo ó no lo notifique 
oportunamente, se estará, para la provision 
de la plaza, á lo que dispone el art. 54 de este 
reglamento, cuando la plaza se provea por 
concurso único en la época reglamentaria.

7? Las Escuelas y Auxiliarías vacantes 
para las cuales se hayan hecho, al publicarse 
este reglamento, tres ó más nombramientos 
sin que dentro del plazo legal haya tomado 
posesión del cargo el último nombrado, se con
siderarán provistas en el turno del anuncio, y
SU provision se anunciará de nuevo en el tur- J 
no correspondiente. '

8 .® Los Auxiliares de las Escuelas prácti
cas agregadas á las Normales de Maestros v de 
Maestras que por la Real orden de 26 de Oc
tubre de 1895 y por el art. 10 del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896 hayan adquirido 
U categoría de Maestro de Escuela elemental 
de la misma localidad, conservarán los dere
chos inherentes al cargo; pero los que se nom
bren en virtud de anuncios posteriores á la 
fecha de este reglamento, no tendrán otros 

las graduadas de 29 de Agosto último.
9 .® El tiempo de servicios prestados por 

los Auxiliares de las Escuelas municipales de 
Madrid en dichas Escuelas será computable 
para todos los efectos de su carrera, así como 
el sueldo disfrutado, prescindiendo de las di
versas situaciones que hayan tenido en la en
señanza municipal de dicha población, de las 
varias denominaciones con que se les ha de
signado y de la Autoridad que acordó el nom
bramiento.

Iguales derechos tendrán los Auxiliares- 
de las Escuelas municipales de Madrid quo 
hayan pasado por concurso ú oposición á ser
vir otros cargos de la enseñanza fuera de dicha 
capital.

10 . Los Auxiliares de las Escuelas públi
cas de Madrid que contasen en las mismas 
seis años de servicios el 2 de Noviembre do 
1888, podrán tomar parte en los concursos 
para proveer Escuelas, Auxiliarías y sustitu
ciones de dicha población, computándoseles 
al efecto el sueldo de 2.000 pesetas.

Para el cómputo de los seis años á que se 
refiere el párrafo anterior, será acumulable 
el tiempo servido en Escuelas públicas ó en 
Auxiliarías de fuera de Madrid, siempre que 
dichas plazas se hayan otenido por oposición 
ó por concurso.

11 . Los Auxiliaresde las Escuelas públicas 
de Madrid, que taxati vamente nose encuentren 
en las condiciones señaladas en la anterior dis
posición transitoria, no podrán figurar en nin
guna propuesta de concurso para la provision 
de las Escuelas públicas de dicha capital.

San Sebastian 7 de Septiembre de 1899.—- 
Aprobado por S. M.—ïWar^ug5 de Pidal.

{Q-aceta del 15 de Septiembre de 1899).

Valladoüd: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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